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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 27 de marzo de 2009, por la que se 
convoca para el año 2009 la concesión de subvenciones 
para fomento del uso de la bicicleta mediante la cons-
trucción de vías ciclistas como estrategia de lucha contra 
el cambio climático en el ámbito del Programa de Soste-
nibilidad Ambiental Urbana Ciudad 21, con sujeción a las 
bases reguladoras aprobadas por la Orden que se cita.

Hoy existe práctica unanimidad, tras los pasados deba-
tes sobre su evidencia científica, acerca de la necesidad de 
tomar medidas frente al cambio climático. La Junta de An-
dalucía, consciente de que la reducción de emisiones de ga-
ses de efecto invernadero es uno de los mayores desafíos a 
los que nos enfrentamos, pero también una oportunidad de 
avanzar hacia la sostenibilidad de nuestro modelo económico 
y productivo, modernizándolo y haciéndolo más competitivo, 
aprobó en el año 2002, por Acuerdo del Consejo de Gobierno, 
una estrategia andaluza ante el cambio climático.

Uno de los principales causantes de las emisiones de CO
2
 

es el tráfico de vehículos motorizados, cada vez más acusado 
en los ámbitos urbanos. Es por ello, que el Programa de Sos-
tenibilidad Ambiental Urbana Ciudad 21 constituye una herra-
mienta idónea para canalizar la estrategia puesta en marcha 
por la Consejería de Medio Ambiente. En este contexto, la 
propia Consejería tenía previsto convocar, en el marco del Pro-
grama Ciudad 21, y durante los próximos años, ayudas enca-
minadas a la lucha contra el cambio climático.

De acuerdo con lo dispuesto el artículo 5 de la Orden de 
12 de septiembre de 2008 (BOJA número 197, de 2 de octu-
bre de 2008), por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para fomento de uso de la 
bicicleta mediante la construcción de vías ciclistas como estra-
tegia de lucha contra el cambio climático en el ámbito del Pro-
grama de Sostenibilidad Ambiental Urbana Ciudad 21, se hace 
necesario dictar una Orden por la que se procede a realizar su 
convocatoria para el año 2009.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Or-
den de 12 de septiembre de 2008 por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
fomento de uso de la bicicleta mediante la construcción de 
vías ciclistas como estrategia de lucha contra el cambio cli-
mático en el ámbito del Programa de Sostenibilidad Ambien-
tal Ciudad 21, y en uso de las facultades y competencias que 
tengo conferidas por el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma, el 
artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de Hacienda 
Pública de Andalucía y el artículo 26.2.a) de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía.

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
Se convoca para el año 2009 la concesión de subven-

ciones para la lucha contra el cambio climático dentro del 
Programa Ciudad 21, concretamente para la construcción y 
fomento del uso de vías ciclistas como alternativa al tráfico de 
vehículos motorizados. Estas ayudas se regirán por la Orden 
de 12 de septiembre de 2008, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
fomento del uso de la bicicleta mediante la construcción de 
vías ciclistas como estrategia de lucha contra el cambio cli-
mático en el ámbito del Programa de Sostenibilidad Ambiental 
Urbana Ciudad 21.

Artículo 2. Créditos Presupuestarios.
1. Las subvenciones se concederán a cargo a los cré-

ditos presupuestarios del programa de la Consejería de 

Medio Ambiente 44G, en la aplicación presupuestaria 
01.23.00.01.76200.

Artículo 3. Beneficiarios.
1. Podrán acogerse a las subvenciones previstas en esta 

convocatoria los siguientes Ayuntamientos:

a) Ayuntamientos de municipios adheridos al Programa 
Ciudad 21 de la Junta de Andalucía en el año 2002, cuya po-
blación sea igual o superior a 25.000 habitantes e inferior a 
50.000, y que tengan finalizado su Diagnóstico Ambiental an-
tes de la fecha de publicación de la presente Orden.

b) Ayuntamientos de municipios adheridos al Programa 
Ciudad 21 de la Junta de Andalucía en el año 2008, de po-
blación igual o superior a 50.000 habitantes, que tengan fi-
nalizado su Diagnóstico Ambiental antes de la fecha de publi-
cación de la presente Orden, siempre que dispongan de Plan 
de Acción Local, o en su caso, se comprometan a redactarlo y 
presentarlo ante el Pleno municipal para su aprobación en el 
plazo de doce meses contados a partir de la recepción de la 
resolución de concesión por el beneficiario.

c) Ayuntamientos de municipios costeros adheridos al 
Programa Ciudad 21 de la Junta de Andalucía en el año 2002, 
de población igual o superior a 20.000 habitantes e inferior a 
25.000, que tengan finalizado su Diagnóstico Ambiental antes 
de la fecha de publicación de la presente Orden.

d) Ayuntamientos de municipios que en la convocatoria 
correspondiente a 2008, recogida en la Disposición Adicional 
Única de la Orden de 12 de septiembre de 2008, recibieron 
ayudas para la ejecución de sus proyectos, en los términos y 
con las condiciones que se determinan en los artículos 4.2 y 
6.3 de la presente Orden.

2. A los efectos de aplicación de este artículo se entiende 
por municipio costero aquel cuyo término municipal linda con 
la ribera del mar.

3. Los Ayuntamientos beneficiarios de las subvenciones 
objeto de esta convocatoria deberán reunir los requisitos esta-
blecidos en el artículo 3 de la Orden de 12 de septiembre de 
2008, debiendo cumplir asimismo las obligaciones impuestas 
por su artículo 18.

4. No podrán ser beneficiarios de las subvenciones ob-
jeto de esta convocatoria los Ayuntamientos que no hayan 
ejecutado, en dos o más ocasiones, actividades o proyectos 
subvencionados en el marco del Programa Ciudad 21 en años 
anteriores.

Artículo 4. Proyectos y actuaciones subvencionables.
1. En el caso de los beneficiarios recogidos en los aparta-

dos 1.a), 1.b) y 1.c) del artículo 3, se consideran subvenciona-
bles las siguientes actuaciones:

a) Actuaciones destinadas a la construcción de nuevas 
vías ciclistas. Complementariamente, se podrán subvencio-
nar actuaciones destinadas a la adaptación a los requisitos 
establecidos en el artículo 8.3 de la Orden de 12 de sep-
tiembre de 2008, de las vías ciclistas ya existentes en el mu-
nicipio con anterioridad a la fecha de publicación de esta 
convocatoria.

b) Concretamente, se subvencionarán las siguientes ac-
tuaciones: redacción del proyecto de obra; dirección técnica 
de la obra; ejecución de la obra; mobiliario urbano asociado: 
aparcabicicletas, señalización vial de tipo horizontal o vertical 
exceptuando semáforos; campañas que fomenten el empleo 
de las vías ciclistas; elaboración de ordenanzas municipales 
relativas a las características y el uso de vías ciclistas.

2. En el caso de los beneficiarios recogidos en el apartado 1.d)
del artículo 3, serán subvencionables las actuaciones enca-
minadas a potenciar el uso de las vías ciclistas tales como 
adquisición de bicicletas, aparcabicicletas, señalización vial o 
proyectos similares.
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Artículo 5. Requisitos de los proyectos subvencionables.
1. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 6 y 8 de 

la Orden de 12 de septiembre de 2008, las longitudes míni-
mas de vías ciclistas de nueva construcción son 3 km.

2. Los requisitos funcionales, de trazado y constructivos 
de las vías ciclistas serán los recogidos en el Anexo IV de la 
Orden de 12 de septiembre de 2008.

3. En ningún caso se subvencionarán aquellas actividades 
incentivables al amparo de la Orden de 4 de febrero de 2009, 
por la que se establecen las bases reguladoras de un programa 
de incentivos para el desarrollo energético sostenible de Andalu-
cía y se efectúa su convocatoria para los años 2009-2014.

Artículo 6. Cuantía.
1. La cuantía máxima a conceder a cada beneficiario en 

la presente convocatoria, dentro de las disponibilidades presu-
puestarias, será de 426.000 euros.

2. El importe máximo del incentivo a conceder será igual 
para todos los municipios, no pudiendo superar en ningún 
caso los costes de ejecución de los proyectos solicitados.

3. En caso de los beneficiarios recogidos en el apartado 1.d)
del artículo 3, la cuantía máxima a conceder a cada beneficia-
rio es de 28.500 euros.

Artículo 7. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes se presentarán en el formulario que se 

acompaña como Anexo de la presente Orden, con los requisi-
tos y en la forma que determina el artículo 9 de la Orden de 
12 de septiembre de 2008, e irán acompañadas de la docu-
mentación establecida en sus artículos 10 y 11. Los benefi-
ciarios recogidos en el apartado 1d) del artículo 3 no deberán 
presentar la documentación requerida en los párrafos 2, 3, 4 y 
10 del artículo 11 de la Orden de 12 de septiembre de 2008.

Asimismo, los modelos de solicitud se podrán obtener 
y cumplimentar en la página web de la Consejería de Medio 
Ambiente en la dirección www.juntadeandalucia.es/medioam-
biente, en el portal www.juntadeandalucia.es, para su tramita-
ción electrónica.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días 
naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. En el caso de los beneficiarios recogidos en el apartado 1.b)
del artículo 3, se acompañará a la solicitud documento acredi-
tativo de la existencia del Plan de Acción Local, o en su caso, 
declaración responsable por la cual el Ayuntamiento beneficia-
rio se compromete a su redacción y presentación ante el Pleno 
municipal para su aprobación dentro del plazo establecido.

Artículo 8. Órganos competentes y plazo para la instruc-
ción y resolución del procedimiento.

1. El órgano competente para la instrucción y resolución 
del procedimiento es la Dirección General de Cambio Climático 
y Medio Ambiente Urbano de la Consejería de Medio Ambiente.

2. El plazo máximo de ejecución del proyecto subvencio-
nado será de dieciocho meses; excepto para los beneficiarios 
recogidos en el apartado 1.d) del artículo 3 que finalizará el 30 
de junio de 2010.

3. El plazo máximo para justificar el anticipo, a contar 
desde la fecha siguiente a la resolución de la notificación de la 
resolución, será de diez meses, excepto para los beneficiarios 
recogidos en el apartado 1.d) del artículo 3 que será hasta el 
30 de noviembre del 2009. 

Artículo 9. Reintegro.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la 

exigencia del interés de demora correspondiente, desde el mo-
mento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los casos previstos 
en el artículo 19 de la Orden de 12 de septiembre de 2008 y 
demás normativa general de aplicación.

Artículo 10. Recursos.
La resolución del procedimiento establecido en la pre-

sente Orden pondrá fin a la vía administrativa, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artícu-
lo 112 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, se podrá interponer potestati-
vamente recurso de reposición ante la Consejera de Medio 
Ambiente, en el plazo de un mes, conforme establecen los 
artículos 48.2, 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de oc-
tubre o directamente recurso contencioso-administrativo ante 
dicha Jurisdicción, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de la notificación a la entidad beneficiaria, de 
acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Disposición final primera. Ejecución y aplicación.
Se habilita a la persona titular de la Dirección General de 

Cambio Climático y Medio Ambiente Urbano de la Consejería 
de Medio Ambiente para llevar a cabo cuantas actuaciones 
sean necesarias para la ejecución y aplicación de la presente 
Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de marzo de 2009

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
 Consejera de Medio Ambiente 



Página núm. 36 BOJA núm. 90 Sevilla, 13 de mayo 2009

  

Tí
tu

lo
de

lP
ro

ye
ct

o:

N
O

TA
S

EX
PL

IC
AT

IV
AS

:
To

da
s

la
s

po
si

bl
es

ac
la

ra
ci

on
es

a
es

ta
fic

ha
se

re
fle

ja
rá

n
de

ta
lla

da
m

en
te

en
la

m
em

or
ia

ec
on

óm
ic

a
ju

st
ifi

ca
tiv

a
(1

)A
dj

ún
te

se
do

cu
m

en
to

s
se

gú
n

es
te

or
de

n
de

re
fe

re
nc

ia
(2

)S
e

in
cl

ui
rá

un
a

ex
pl

ic
ac

ió
n

cl
ar

a
y

co
m

pr
es

iv
a

de
lg

as
to

im
pu

ta
do

(3
)I

nd
ic

ar
,e

n
su

ca
so

,l
as

de
sv

ia
ci

on
es

de
pr

es
up

ue
st

o
qu

e
se

pr
od

uz
ca

n
de

un
as

pa
rt

id
as

a
ot

ra
s

y
lo

s
m

ot
iv

os
.S

ie
s

ne
ce

sa
ri

o,
ex

pl
ic

ar
lo

co
n

de
ta

lle
en

la
m

em
or

ia

CO
NS

EJ
ER
ÍA

DE
M
ED

IO
AM

BI
EN

TE

N
om

br
e

de
lA

yu
nt

am
ie

nt
o:

RE
F(

1)

TO
TA

L

D
EC

LA
RO

qu
e

lo
s

co
st

es
re

la
ci

on
ad

os
se

ha
n

ve
ri

fic
ad

o
ef

ec
tiv

am
en

te

Fi
rm

a
re

pr
es

en
ta

nt
e

le
ga

ly
se

llo
de

lA
yu

nt
am

ie
nt

o

FE
C

H
A:

1

AN
EX

O
I

N
º

D
E

LA
FA

C
TU

RA

2 3 4 5 6 7 8 9

D
ES

C
RI

PC
IÓ

N
D

EL
G

AS
TO

(2
)

PR
O

VE
ED

O
R

C
IF

D
EL

PR
O

VE
ED

O
R

FE
C

H
A

D
E

EM
IS

IÓ
N

D
E

LA
FA

C
TU

RA

FE
C

H
A

D
E

PA
G

O
D

E
LA

FA
C

TU
RA

IM
PO

RT
E

D
E

LA
FA

C
TU

RA

10 11 12 13

N
º

RE
GI

ST
RO

,F
EC

H
A

Y
H

O
RA

CÓ
DI

GO
ID

EN
TI

FI
CA

TI
VO

IM
PO

RT
E

DE
LA

FA
CT

UR
A

IM
PU

TA
D

O
AL

PR
O

YE
C

TO

D
ES

VI
AC

IO
N

ES
AC

AE
C

ID
AS

FU
ER

A
D

E
PR

ES
U

PU
ES

TO

SU
B

VE
N

C
IÓ

N
PA

RA
LA

LU
C

H
A

C
O

N
TR

A
EL

C
AM

B
IO

C
LI

M
ÁT

IC
O

D
EN

TR
O

D
EL

PR
O

G
RA

M
A

D
E

SE
N

SI
B

IL
ID

AD
AM

B
IE

N
TA

L
C

IU
D

AD
21

RE
LA

C
IÓ

N
C

LA
SI

FI
C

AD
A

D
E

LO
S

G
AS

TO
S

(001421/A01D)



Sevilla, 13 de mayo 2009 BOJA núm. 90 Página núm. 37

  

SUBVENCIÓN PARA LA LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO DENTRO DEL PROGRAMA DE SENSIBILIDAD
AMBIENTAL CIUDAD 21

SOLICITUD

NOMBRE DEL AYUNTAMIENTO CIF
1 DATOS DEL MUNICIPIO SOLICITANTE

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL (o persona en quien delegue) DNI/NIE

DOMICILIO

LOCALIDAD PROVINCIA CÓD. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

Orden de de de de fecha(BOJA nº
)

Entidad:
Domicilio:

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

2

Localidad: Provincia: C. Postal:

LONGITUD EFECTIVA DE VÍA CICLISTA DE NUEVA CONSTRUCCIÓN SOLICITADA

KM

KM

5 LONGITUDES EFECTIVAS DE VÍAS CICLISTAS

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA3

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANEXO IIANVERSO

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

CIF del Ayuntamiento solicitante

Certificado de la aprobación de la solicitud de la subvención

Memoria técnica del proyecto

Resumen presupuestario (Anexo III)

Certificación bancaria

Certificación de compatibilidad con la ordenación urbanística vigente en
el municipio

Certificación del número de habitantes del municipio

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

4

Otra/s (especificar)

LONGITUD EFECTIVA DE VÍA CICLISTA SOLICITADA PARA ADAPTACIÓN

, ya obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía
para el procedimiento

Los documentos relacionados en el artículo 10, letras
los cuales fueron presentados con fecha

(0
01

42
1D

)
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ILMO/A. SR/A. CONSEJERO/A DE MEDIO AMBIENTE

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la realización del proyecto o actividad para la que se solicita esta subvención.

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA6

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la realización del proyecto o actividad para la que solicita esta subvención,
procedente de cualesquiera Administraciones, entes públicos o privados, nacionales o internacionales, en los últimos tres años.

No ha sido objeto de resolución administrativa o judicial firme de reintrego o, en su caso, se acreditará el ingreso, aplazamiento o fraccionamiento
de la deuda correspondiente.

No se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria de conformidad con lo establecido en la Orden de regulación.

A comunicar a la Consejería de Medio Ambiente la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, con indicación de su cuantía, en el plazo de quince días a partir de
la fecha de notificación de las mismas.

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos establecidos en la Orden de regulación y expresamente.

Y SOLICITA la concesión de la subvención para la ejecución de una actuación cuyo importe total asciende a

En a de de
EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

€.

Fdo.:

ANEXO IIREVERSO

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía y la Tesorería General de la Seguridad Social, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo
con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de
Medio Ambiente le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que
se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos
datos tienen como finalidad la tramitación de dichos datos tienen como finalidad la tramitación de las subvenciones reguladas en la Orden.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un
escrito a la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental. Consejería de Medio Ambiente. Avda. Manuel Siurot, 50. 41071-SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como
en la documentación adjunta, y expresamente que:
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CONCEPTO CUANTÍA
1 GASTOS PREVISTOS (IVA INCLUIDO)

Orden de

1

de de de fecha

€

2 €

3 €

4 €

5 €

6 €

7 €

8 €

9 €

10 €

11 €

12

TOTAL

€

€

(BOJA nº )

2 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANEXO III

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

En a de de
EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

SUBVENCIÓN PARA LA LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO DENTRO DEL PROGRAMA DE SENSIBILIDAD
AMBIENTAL CIUDAD 21

RESUMEN PRESUPUESTARIO


